
i boc.cantabria.esPág. 23211

MIÉRCOLES, 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 174

1/1

C
V

E-
20

18
-8

03
8

  

      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-8038   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito en la 
modalidad de suplemento de crédito.

   El Pleno del Ayuntamiento de Astillero, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de julio de 
2018, aprobó inicialmente el expediente de modifi cación presupuestaria de suplemento de 
créditos por un importe total de 454.000,00 euros. 

 Publicado en el BOC número 153, de 6 de agosto de 2018, y expuesto al público por el 
período de quince días hábiles, dando cumplimiento a los artículos 169 y siguientes del Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y a los artículos 20 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, no se presentaron reclamaciones al mismo. 

 De conformidad con lo previsto en los artículos 169.3 y 177 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y en los artículos 20.3 y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, el mencionado expediente se publica, resumido por capítulos, con el detalle siguiente: 

 Capítulo: VI. 
 Denominación: Inversiones reales. 
 Altas: 454.000,00. 
 TOTAL: 454.000,00. 

 De conformidad con lo preceptuado en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
citado, contra el referido expediente de modifi cación presupuestaria se podrá interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas 
de dicha jurisdicción. 

 Astillero, 29 de agosto de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
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